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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERWITiD117,63!)-:-..11"1  
GORIEIRNO DE L.A DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CIUDAD DE MÉXICO SUBPROCURADURIA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y BIENESTAII 

ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-3969$0k7,2495,- 
y su acumulado PAOT-2019-4000-1PA;2488' 

• No. de Folio: PAOT-05-300/200—  4 2  

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 2 SEP 2021 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría., 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artíci.42-.0jz; 

fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgán'í'511., 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer:párrap.¿W 
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT=2019-21d 

3969-SPA-2465 y su acumulado PAOT-2019-4000-SPA-2488 relacionado con las derálinara§4•:' 

presentadas ante este organismo descentralizado, 'emite la presente Resolución ,considerándbliq's • • 	",;‘ 	1! 
siguientes: 	  

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicierowIl:.  . 
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Salón de fiestas, donde sábados y domingos por las tardes es ruido excesivo, superándo'ios 
60 dB (...) a esto le aunamos el micrófono y los gritos (...) [hechos que tienen luga'r:er)., 

Licenciado Cecino Róbelo, número 517, planta alta, colonia Jardín Balbúé'ria 
Venustiano Carranza] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ártículds 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialsáé.'já,, 
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expedienteia1,0145 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 	
r';2" 0:15j u 

1 51-I,V).(v, *!1:r., 
La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoraor,LATVIII, lacj .,y)--4,,,  44  tse li• 
de música grabada durante los eventos realizados al interior del esta. , 	jectilterffifl '  gut 

de salón de fiestas infantiles, denominado "Kiddies Kin g", locali' . v. .1:j á venl-tták11.00-  eZ4-11■5 .0, 	,<,, 	„,. 	¿. I .: 

Róbelo, número 517, planta alta, colonia Jardín Balbuena, Alcalde  "Ils.n  oM:0,514,1m:f1mo que 

de acuerdo a las documentales que obran en el presente expedien e '-,:r4' efga  jja-er-n"  el supuesto de ' / 

ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad elli3crCt-NADF-005-AMBT,Z0V' 
que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones•spnqo 
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ANTECEDENTES 

De. acuerdo_ con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr,agp,W.Iti 
Distritq Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad deM.Ojcplál 

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes h'echás; 
así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del dea:rrdllb:; 

urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administráTV'O'crÚé',.. 

procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones sonoras 

Medellin 202, Oto piso, colonia Ror»a Norte 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 ó 12400 
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de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, 
instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

Al:res.pe9to, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual 

Ciudad. de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y 
límites de emisiones de ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la 
citada :Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales 

nilkit'ahas y las normas ambientales del Distrito Federal, actual Ciudad de México. 

Elin¿1t4:&eiltido, personal de esta Procuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de 

áeúeri-Clo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
durante la cual se entrevistó con una persona empleada del establecimiento mercantil en comento, 
tlí'l 	• • 

quien Manifestó que informaría de dicha situación a su representante legal. 

Foiografía 1. Vista del establecimiento mercantil motivo de denuncia.  

Aunado a lo anterior, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la 
persona propietaria del establecimiento mercantil motivo de denuncia, quien se presentó en las 
óficinas'de esta Procuraduría, manifestando que durante los eventos presentados los días sábados y 
domingos, en un horario de 16:00 a 21:00 horas, existe la reproducción de música grabada y el 
funcionamiento de un micrófono; al respecto, se comprometió a llevar a cabo las adecuaciones 

correspondientes, una vez que se acredite mediante el estudio de emisiones sonoras, que durante 

sus.actividades excede los límites máximos permisibles de ruido. 

En "esté sériddo, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental deesta 
el estudio de emisiones sonoras, lo anterior con el objeto de determinar si  

excedían los 	máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para la Ciudad de 

M éx icdSAD F-005-AM BT- 2013; g  P, 
• **'' 

Pdrld,átntés referido, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de r'eferencia;:dando 
cogió resultado un nivel sonoro de 75.38 dB(A), el cual excede los iírtiles máximds permisibles de 65 

dB(A),',.de las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A) de las 20:00 a 11'1,6:0-0 horas, establecidos en la 

Normó"  kni biental de referencia. 

me¿tettlti.1-0,2; 4>o piso, colonia Roma Norte 
Ál¿Iddia ttiadI11.emdc, ce. 06700, Ciudad de México 
Te.1. 5265 0700 ext 12011 ¿I 12400 
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Por lo antes referido, personal de esta Procuraduría realizó una segunda visita de reconocirnientp'ejglz 

hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de . está.  

Entidad, durante la cual mediante oficio PAOT-05-300/210-0319-2020, se le hizo del conotiMiénitó."á 

la persona propietaria del establecimiento mercantil denominado "Kiddies King", el resultá,cl'del'' 

estudio de emisiones sonoras, otorgándole un término de diez días hábiles, con la finalitciál 

mitigar la emisión de ruido que se produce durante sus actividades. 

Al respecto, la persona responsable del establecimiento objeto' de la presente deinunciái 

escrito hizo del conocimiento a esta Entidad, que llevó a cabo el cambio de una bocina 

instalación de una consola para regular el nivel de sonido, asimismo manifestó que durlrkte,r;los: 

eventos trabaja con puertas y ventanas cerradas. 

En seguimiento a las denuncias, personal de esta Entidad tuvo comunicación vía telefónica con:la 
persona propietaria del establecimiento mercantil motivo de denuncia, quien informó lo siguiente.:,. ,  

(...) Debido a la pandemia me vi en la necesidad de cancelar los eventos programordoi'diihOtlo'. 

a lo anterior, la persona arrendataria de dicho inmueble no disminuyó la renta, lo quedérivó 
problemas económicos, motivo por el cual tomé la decisión de entregar las?inst,d1pciprieli ,  

cerrar el establecimiento mercantil motivo de denuncia (...). 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluciókdé" 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduríá;.,, ,.041,„; 

imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al haberse 
entregado las instalaciones que ocupaba el establecimiento mercantil, con giro de salón de' fiestas 

infantiles, denominado "Kiddies King". 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 	
71 

• Personal de esta Entidad constató que en inmueble ubicado en Avenida Licenciado Cecilip, 

Róbelo, número 517, planta alta, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano ráfhli2A'e.  

"Kiddies King". 

localizaba el establecimiento mercantil, con giro de salón de fiestas infantiles, den, lmwiria103:,  

• Derivado del estudio de emisiones sonoras realizado desde el punto de referencia; se obtuvo 
un nivel sonoro de 75.38 dB(A), el cual excede los límites máximos permisibles de 65 dg'(4'a',.  

las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, establecidos en lag.OrMá 	, 

Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013.,4 
', 	t, ", J 

• Mediante llamada telefónica, la persona propietaria del establecimiento rner9 	. 0t, 

denuncia, informó que derivado de la contingencia sanitiiároia,  
económicos, por lo que se vio en la necesidad de entregar las 	acionIs kti''é,l'Iái'lál3:0. 

establecimiento denominado "Kiddies King" a la persona arre 	: ' e ..1:1'1.1 .  lid pi i nñnál,1511 -7:1,1k11",.. 

	

-tIji--' 	,, 	- 	-- 	. 1 	i: 

	

, . . 	s - 	-- 	—.. 
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de I 	kielip:vadinitisdos-Oárlazg 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expedien lth l'cfüe seactúa,' pt.lie 

Medellin 202,-4to piso, colonia Roma Norte 
Alcaldía:Cuauhtémoc, C,P. 06700, Ciudad de México 
Tél. 5265. 0'710 ext 12011 ó 12400 
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que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
quéSubStancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 

pái=rafo, dé este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PálM-,ER0.-.,Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
2rIaCCión VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México. 	  

SI9MNI50.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

TERCERO..-. Remítase los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 

déesta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

ASVld' . proVeyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Pr-dt:écción'Y,  Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
dlb,iUdlci'de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic9, 	fraccióQ XXII y 

,d7 
41-4  

C;/-  0!.  40 40 
-1"Y 401'  

Mariana Boy Tamborrell.-Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela. Ciudad de México- CDMX. Para-su superior 
conocimiento.':. 

 

Dr-1,1) 

dIstr,1.1p40127;4tplaiso,po.lonia,Roma Norte 
AlcOia,CtOúiitérnoc. C.P. b1, 70'0, Ciudad de México 
fié 5VdAit':á0 e xt 	ó 12400 
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